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1.  PRESENTACIÓN

1. PRESENTACIÓN

Como en años anteriores, me es grato presentar la Memoria Anual de OSALAN – Instituto Vasco
de Seguridad y Salud Laborales, correspondiente, en este caso, al ejercicio 2008 y en la que se
especifican las distintas actuaciones que a lo largo de dicho año se han realizado, de acuerdo a lo
planificado para el Plan de Gestión en ese mismo período y en consonancia con lo establecido en
el Plan Estratégico de Seguridad y Salud Laboral 2007 – 2010, promovido por el Departamento de
Justicia, Empleo y Seguridad Social y aprobado por Consejo de Gobierno, del que emanan las
directrices a seguir por Osalan en su quehacer diario y cuyo objetivo primordial es el de contribuir
a la mejora de las condiciones de trabajo y de salud de las trabajadoras y trabajadores de Euskadi.

En el conjunto de los pilares fundamentales que inspiran la labor de Osalan, esto es, Seguridad,
Higiene, Medio Ambiente y Salud en el ámbito laboral, parece oportuno destacar, en esta ocasión
y entre las muchas que con posterioridad se detallan, las siguientes actividades realizadas:

• Las derivadas del denominado Plan Segmentado de la Actuación Inspectora, dirigido al con-
trol de las Obras y de las Subcontratas de las Obras en el Sector de la Construcción, y de
las Pymes en los Sectores de la Industria, Primario y Servicios así como de las Aperturas
de Empresas con Riesgo Industrial. Para ello, ha sido necesario reforzar los recursos de
inspección mediante la figura del Técnico Habilitado, que se ha encargado del control del
Plan mencionado.

• Las relativas a la puesta en marcha del Sistema de Comunicación de Enfermedades que
podrían ser Calificadas como Profesionales, junto con el Departamento de Sanidad y
Osakidetza, desde los Servicios de Prevención y el Sistema Asistencial Público.

• La celebración del III Congreso de Seguridad y Salud Laborales.

Y ya para finalizar, agradecer la colaboración de las centrales sindicales ELA, CC.OO., LAB y UGT,
de CONFEBASK y de la CONFEDERACIÓN de COOPERATIVAS de EUSKADI; agradecimiento
que procede hacer extensivo a todo el personal adscrito a Osalan que, con su dedicación y esfuer-
zo continuados, posibilita que nuestra labor redunde en beneficio de nuestro colectivo trabajador
y de nuestras empresas.

Pilar Collantes Ibáñez

DIRECTORA GENERAL DE OSALAN
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2. OSALAN - ESTRUCTURA ORGÁNICA

2. OSALAN - ESTRUCTURA ORGÁNICA

2.1. MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL DE OSALAN.

Presidente: Carlos Zapatero Berdonces
Viceconsejero de Trabajo y Seguridad Social

Vicepresidente: Jesús M.ª Fernández Díaz
Viceconsejero de Sanidad

Vocales: Sonia Pérez Ezquerra
Directora de Trabajo y Seguridad Social 
Gloria Mugika Conde
Directora de Participación Ciudadana
Katrin Begoña Iturrate Zamarripa
Delegada Territorial de Trabajo en Bizkaia
Jaime Muñiz Saitua
Subdirector de Salud Pública de Bizkaia
Juan Carlos Ramos Rodríguez
Director de Negociación Colectiva
Mª Jesús Iriarte Cillaurren
Confederación de Cooperativas de Euskadi
Jon Bilbao Saralegui
Enrique González Sal
Matías Gómez Conde
Confebask – Confederación Empresarial Vasca
Leire Txakartegi Iramategi
Janire Domínguez Perez
Central Sindical ELA/STV
Jesús Uzkudun Illarramendi
Central Sindical CC.OO.
Ibon Zubiela Martín
Central Sindical LAB
Esperanza Morales Quicios
Central Sindical UGT

Secretario Subdirector de Planificación de OSALAN

Asiste con voz Pilar Collantes Ibáñez
pero sin voto Directora General de OSALAN
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2.2. ORGANIZACIÓN DE OSALAN.

ORGANIZACIÓN FUNCIONAL DE OSALAN

ORGANISMO AUTÓNOMO DEL GOBIERNO VASCO

2. OSALAN - ESTRUCTURA ORGÁNICA



2. OSALAN - ESTRUCTURA ORGÁNICA

2.3. RECURSOS HUMANOS.

Osalan cuenta con una plantilla compuesta por 187 personas de las que 23 ocupan plaza de téc-
nico en el Área de Vigilancia de la Salud y otras 79 ocupan plaza de técnicos/responsables del
Área Técnica en las disciplinas preventivas restantes (seguridad, higiene y ergonomía y psicoso-
ciología). El resto del personal tiene funciones de tipo administrativo, auxiliar y directivo.

2.4. RECURSOS ECONÓMICOS.

El presupuesto de gastos e ingresos con que ha contado Osalan para llevar a cabo su actividad
en el ejercicio 2008, se desglosa de acuerdo con los siguientes capítulos:

GASTOS

Capítulo I Gastos de Personal 9.451.174.-

Capítulo II Gastos de Funcionamiento 4.570.852.-

Capítulo III Gastos Financieros 500.-

Capítulo IV Transf. y Subv. Gastos Corrientes 3.192.956.-

Capítulo VI Inversiones reales 875.760.-

Capítulo VII Transf. y Subv. Operaciones Capital 1.125.000.-

Capítulo VIII Aumento activos financieros 70.758.-

TOTAL 19.287.000.-

INGRESOS

Capítulo III Venta y prest. servicios 46.000.-

Capítulo IV Transferencias corrientes 17.166.982.-

Capítulo V Ingresos Patrimoniales 2.500.-

Capítulo VII Transferencias Operaciones de Capital 1.161.575.-

Capítulo VIII Disminución activos financieros 909.943.-

TOTAL 19.287.000.-
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3. OBJETIVOS DEL PLAN DE GESTIÓN 2008

El programa de actuación de Osalan a lo largo de 2008 ha sido consecuencia del denominado Plan
de Gestión Anual, el cuál, es el conjunto de proyectos y actividades que Osalan se compromete a
ejecutar durante el período de vigencia del mismo. La obligatoriedad de su elaboración se estable-
ce en el Decreto 191 / 2002, de 30 de julio, de Estructura y Funcionamiento del Organismo, artícu-
los 17.i, 21.1.b y 27.1, que fue publicado en el Boletín Oficial del País Vasco, de 30.08.2002.

El Plan de Gestión de Osalan, en el caso del año 2008, ha partido de las mismas premisas que en
el anterior ejercicio, esto es: 

- Por una parte, el Plan Estratégico de Seguridad y Salud Laboral 2007 – 2010 en Euskadi,
realizado a iniciativa del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social, que marca
las actuaciones a seguir de cara a garantizar la vida, la integridad física y la salud del
colectivo trabajador así como la de cualquier persona relacionada con el ámbito laboral.

- Por otra, las propias reflexiones de Osalan en materia de Seguridad y Salud Laboral,
especialmente, en cuanto tiene que ver con la seguridad, la higiene, el medio ambiente y
la salud laborales. 

Fruto de todo ello, resultó un Plan de Gestión dirigido a 7 Objetivos Estratégicos (desglosados en
25 Ámbitos de Actuación y distribuidos, a su vez, en 72 Acciones) y a diversas Actuaciones de
Apoyo Estructural.

Y ya para concluir este apartado, detallar los Objetivos Estratégicos citados, en base a los que, a
continuación, se especificarán las distintas actividades realizadas:

1. Formación.

2. Inspección y Control.

3. Concienciación y Sensibilización.

4. Integración en la Gestión.

5. Compromiso Institucional.

6. Información y Sistemas.

7. Salud Laboral.

3. OBJETIVOS DEL PLAN DE GESTIÓN 2008



4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS DENTRO DEL PLAN DE GESTIÓN 2008

4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS DENTRO DEL PLAN DE GESTIÓN 2008

A - FORMACIÓN

I. Formación en materia de Prevención de Riesgos para la Infancia. Grupo de Trabajo para
el Plan de Acción.

-  La actuación del Grupo ha ido dirigida a la elaboración de un Programa Piloto destinado a:

Alumnos de 7-8 años / Alumnos de 3º-4º de la ESO.

Según la metodología ISTAS e incorporándose:

- Materiales de LEA ARTIBAI.
- Parque Temático de GOKAI (se ha firmado un contrato con GOKAI por el que el alumnado, ade-

más de recibir el contenido del programa, asista al parque). 

- “Aula Móvil” de Osalan
El Programa se llevó a cabo en Octubre, en 4 Centros de Secundaria (ESO) y en 3 Centros de
Primaria (7-8 años) elegidos por el Departamento de Educación. El profesorado interviniente, pre-
viamente, recibió información sobre los materiales a utilizar y pautas de trabajo para aplicar en el
aula.

De las encuestas realizadas con posterioridad, tanto al alumnado como al profesorado, se ha
obtenido una valoración satisfactoria del curso tanto en lo referente a su acogida como a los con
ceptos abordados, a lo atractivo de las distintas unidades didácticas, al interés suscitado por las
mismas y, en definitiva, a la conveniencia de que se extienda esta experiencia a otros centros.

de todo ello, se plantea a Osalan la necesidad de diseñar un programa de más amplio alcance
para el año 2009, con la consiguiente propuesta al Departamento de Educación de su implanta-
ción en todos los centros.

II. Inclusión de la PRL en Programas Formativos de FP y Universidad. Dos Grupos de
Trabajo para el Plan de Acción.

- En lo que afecta al Grupo de Trabajo relativo a la Formación Profesional, se llegó a la conclu-
sión de que era necesaria la colaboración con el IVAC (Instituto Vasco de Cualificaciones y
Formación Profesional) como organismo que participa en la actualización de los diseños curricu-
lares para FP en la CAE. En esta colaboración entre Osalan y el IVAC, se han tratado diversos
asuntos:

- La capacitación para llevar a cabo responsabilidades profesionales equivalentes a las
que precisan las actividades de nivel básico en prevención de riesgos laborales, estable-
cidas en el Real Decreto 39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios
de Prevención, mediante la formación establecida para el módulo profesional de
Formación y Orientación Laboral en los diferentes Reales Decretos por los que se esta-
blecen los distintos títulos de Formación Profesional, y que queda recogida en una
Disposición Adicional. Osalan ha revisado el diseño curricular de las unidades didácticas y
ha sugerido la ampliación de algunos temas que el IVAC tratará de incluir en dicho módu-
lo.

- Osalan ha elaborado un programa de curso de reciclaje en prevención de riesgos para
el profesorado de FOL. El IVAC gestiona su inclusión en la próxima oferta de forma-
ción para el profesorado de FP.

- Osalan ha ofrecido sus publicaciones, revistas, etc. al IVAC para su distribución a los
Departamentos de FOL de los centros de FP.
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- En lo que afecta al Grupo de Trabajo relativo a la Universidad, procede exponer los principales
acuerdos alcanzados: 

- El cambio del Mapa Formativo actual supone la reducción, en muchos casos, de los cré-
ditos lectivos por lo que se observa que cada vez queda menos espacio para la PRL y
puede que aún se reduzca más tras la implantación del acuerdo de Bolonia.

- En el contexto actual la posibilidad de incorporar la Prevención en Riesgos Laborales
como asignatura parece complicado. Sin embargo, las Ingienerías de la UPV/EHU o carre-
ras técnicas, cuentan con un margen mayor de actuación para incluir PRL en sus progra-
mas de estudios.

- La propuesta de inclusión de la Prevención en Riesgos Laborales de manera trasversal
remodelando las asignaturas del programa que guarden relación con la Prevención de
Riesgos Laborales. Es una tarea difícil ya que los profesores cuentan con una limitación
de tiempo importante para incluir temas de PRL en sus clases.

- La propuesta para llevar a cabo charlas, conferencias, etc. dirigidas al alumnado para des-
pertar el interés en materia de PRL.

III – 1. Revisión de la Formación de Personal Delegado de Prevención – Manual del
Monitor del Curso Básico.

- Dentro de los Grupos de Trabajo creados para el desarrollo del Plan Estratégico, la Comisión de
Formación es la designada para impulsar la “Revisión de la Formación del Personal Delegado de
Prevención”. 

- Osalan propone que el Grupo de Trabajo defina lo que debe saber el personal delegado de prevención,
para poder desarrollar sus funciones de acuerdo a las competencias que tiene y, a partir de ahí,
redactar los contenidos del curso.

- Los miembros de La Comisión de Formación ajenos a Osalan, sin embargo, piden que Osalan realice
la tarea y lo presente después a la Comisión para su aprobación, modificación o rechazo.

- En consecuencia, en lo relativo a la formación referida, Osalan está desarrollando el Manual del
Monitor paralelamente a la confección del Manual del Alumno.

- Se han confeccionado los documentos base de los Manuales:

- Manipulación de productos químicos. 

- Riesgos en el sector limpieza.

- Investigación de accidentes

4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS DENTRO DEL PLAN DE GESTIÓN 2008



4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS DENTRO DEL PLAN DE GESTIÓN 2008

III – 2. Revisión de la Formación de Personal Delegado de Prevención - Gestión de Cursos
de Formación Básica.

III – 3. Revisión de la Formación de Personal Delegado de Prevención – Creación y Puesta en
Marcha del Grupo de Trabajo.

- El Grupo de Trabajo se corresponde con el de la Comisión Delegada del Consejo General de
Osalan, de Formación, que ha tenido una reunión en la que se han tratado los terminos recogidos
en el punto III-1

IV. Formación Específica Profesionales Sector Construcción: Aula Permanente del Sector de la
Construcción.

V-1. Formación de Empresarios, Directivos,Mandos Intermedios y Autónomos.Grupos de trabajo.

Se han iniciado los pasos necesarios para poner en marcha varias acciones formativas:

-  Formación e-learning dirigida a Empresarios, Directivos y Mandos Intermedios.
- Prevención de riesgos laborales (curso básico de 30 h). 
- Prevención de riesgos laborales (curso básico de 50 h).
- Integración de la prevención de riesgos laborales en el sistema de gestión empresarial.
- Integración de la prevención para mandos intermedios.
- Prevención de riesgos en la conducción.

- Formación a distancia dirigida a los Trabajadores Autónomos.
Oferta de cursos de formación básica en riesgos específicos para los trabajadores autónomos.

El objetivo es ayudar en la gestión de los mismos, en función del sector al que pertenezca el
trabajador autónomo. El curso tiene una duración de 50 horas y se apoya en manuales de
auto-estudio.
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Área Normativ a Área Técnica

Nº de Cur sos

10

28

23

61

Nº de Alumnos/as

147

464

350

961

Nº de Cur sos

12

28

25

65

Nº de Alumnos/as

223

533

471

1227

CTA

CTB

CTG

CAE

    

  

        

N∫ de Cursos

10

2

29

41

Nº de Alumnos/as

108

29

408

545

CTA

CTB

CTG

CAE



4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS DENTRO DEL PLAN DE GESTIÓN 2008

-  Formación para Microempresas. 

Cursos de nivel básico dirigidos al empresario o al trabajador designado de empresas de menos
de 6 trabajadores. El curso tiene una duración de 30 horas que incluye formación y asesoramien-
to en materia de PRL.

- Creación de un Foro de Prevención 

APD , en colaboración con Osalan, llevará a cabo encuentros o jornadas periódicas, mensuales
o bimensuales,  que tratarán temas de actualidad en relación a la PRL.

El objetivo  es captar a directivos para formarles y sensibilizarles en materia de PRL.

Arrancará en Febrero de 2009, aunque en Diciembre tuvo lugar una presentación de las
Estrategias de PRL del Gobierno Vasco en la CAE, en el Palacio Euskalduna de Bilbao.

V – 2. Subvención para la Promoción de la Formación y Divulgación en materia de PRL.

En BOPV de 27 de julio de 2008, se publicó Resolución de 27 de mayo de 2008 que regula éstas
subvenciones.

Con fecha 20 de noviembre de 2008, se dictó Resolución del Director General de Osalan por la
que se resolvía la convocatoria, a través de la cuál se concedían ayudas a 22 entidades por un
importe de 300.000 €.
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4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS DENTRO DEL PLAN DE GESTIÓN 2008

B - INSPECCIÓN Y CONTROL

I. Plan Segmentado de la Actuación Inspectora en Industria y Construcción.

Nota. Asimismo, se han realizado 627 visitas en el Programa de Modernización de Equipamientos
Productivos.

II – 1. Control Administrativo de Servicios de Prevención Ajenos y Entidades Auditoras
(Área Técnica).

II – 2. Control Administrativo de Servicios de Prevención y Auditorias (Salud Laboral).

II – 3. Control de las Actuaciones Técnicas de los Servicios de Prevención Ajenos y
Auditoras. Grupo de Trabajo.

- Confeccionada la Encuesta a pasar al grupo de empresas seleccionado como muestra significativa
y que se realizará en 2009, mediante el procedimiento de concurso público, para tratar de medir el
grado de satisfacción en las mismas respecto del servicio ofertado por los SSPPAA concertados.

16

Nº Inf ormes Nº Expedientes
Sancionadores

CTA

CTB

CTG

SS.CC.

CAE

SPP

7

19

33

14

73

Nº Resoluciones

SPA

8

61

71

0

140

Audit

0

0

0

0

0

SPP

-

-

-

72

72

SPA

-

-

-

140

140

Audit

-

-

-

0

0

SPP

-

-

-

3

3

SPA

-

-

-

26

26

Audit

-

-

-

0

0

Obras Visitadas

Subcontratas Obras Visitadas

Inspecciones Pymes Industria

Inspecciones Pymes Primario -
Servicios

Inspecciones Aperturas con
Riesgo Industrial
(Existentes/Realizadas/%)

CTA

749

1132

304

91

74 / 74 / 100%

CTB

961

2019

712

459

52 / 45 / 87%

CTG

511

675

544

401

52 / 33 / 64%

CAE

2221

3826

1560

951

178 / 152 / 85%

SSPPAA Auditoras

CTA

CTB

CTG

CAE

Solicitudes

3

2

6

11

Informes

6

4

8

18

Solicitudes

0

0

0

0

Informes

0

0

0

0



4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS DENTRO DEL PLAN DE GESTIÓN 2008

II – 4. Control de las Actuaciones Sanitarias de los Servicios de Prevención.

a) Evaluación de la Idoneidad de la VST en Empresas Químicas y del Anexo I en la CAE.

Realizada sobre una muestra de 204 empresas, con visitas del personal de la Unidad de Salud
Laboral mediante cuestionarios para la empresa y para el servicio médico. Su metodología y
resultados fueron presentados en el Taller correspondiente del III Congreso de Seguridad y Salud
Laborales.

b) Cobertura de la Vigilancia de la Salud (VST) en Empresas de 10 ó más trabajadores/as.

El listado de las empresas requeridas sin aportar concierto se remite en el primer trimestre del año
siguiente a la Autoridad Laboral, a los efectos procedentes.

II – 5. Elaboración de Modelo de Concierto en Vigilancia de la Salud.

- Concluido, pendiente de publicación y difusión.

III. Coordinación de los Recursos de Inspección.
- Como consecuencia del expediente de modificación de puestos de trabajo, se han creado 12
plazas nuevas de Técnicos de PRL para la realización de las labores de habilitación y controlen
el ámbito de la prevención de riesgos laborales.

C – CONCIENCIACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

I. Concienciación del Personal Delegado de Prevención – de Personal Trabajador – de
Personal Directivo y Empresario – de Mandos Intermedios, de Personal Trabajador
Designado y Recursos Preventivos. Grupo de Trabajo para un Plan de Acción.

El Grupo ha celebrado dos reuniones.

- En la primera se acordó:

- Elaborar dípticos o trípticos informativos sobre la figura del Personal Delegado de Prevención
(DP), dirigidos a todo el colectivo trabajador.

- Buscar las mejores prácticas (actividades de los DP) en empresas con plantilla de 20-50. Las
representaciones de CC.OO. y UGT se encargarían de la búsqueda de tal información.

- En la segunda, y a la vista de que no se encontraron buenas prácticas en PYMEs y que lo que
se encontraba en grandes empresas no estaba documentado, se siguió adelante con la prime-
ra de las propuestas de la reunión anterior. En tal sentido, se ha elaborado el borrador de un
tríptico que se presentará en la próxima reunión.
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4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS DENTRO DEL PLAN DE GESTIÓN 2008

II. Información sobre el Coste de la Accidentalidad a las PYMES.
- Una vez instalado el programa para el Cálculo de Costes de Accidentabilidad en las Empresas
en la Web de Osalan, han sido remitidas 17.931 cartas informativas, sobre el acceso a dicho
programa informático, al total de las PYMES existentes en la CAE con plantilla de más de 6
trabajadores/as.

III – 1. Campañas de Sensibilización en PRL – Aula Móvil.

III – 2. Campañas de Sensibilización en PRL – Temporerismo Agrario.

La Campaña de Temporerismo Agrario en la recolección de la Patata y Vendimia, tiene como
objetivos, realizar actividades de promoción de la PRL, prestando asesoramiento técnico a
empresas, trabajadores/as y autoridades publicas, desarrollar actividades formativas e informativas
en relación con la seguridad y salud laboral y recabar y analizar los accidentes de trabajo y
enfermedades laborales ocurridas al personal temporero durante las campañas de recogida.
Para ello se han realizado una serie de actuaciones como la participación en la presentación del
“Plan integral de Atención al Trabajo Temporero”, la visita a cooperativas, bodegas, empresas y
asesorías, para comprobar el grado de cumplimiento de la Ley de PRL. Se han atendido todas
las consultas formuladas al respecto y se han distribuido los trípticos “Prevención de riesgos
laborales en la recolección de la patata” y “Cómo prevenir los riesgos laborales en la vendimia”,
a Ayuntamientos, asesorías, empresas, agricultores y temporeros.

La campaña de la recolección de la patata duró del 19 de septiembre al 11 de noviembre,
detectándose un descenso en la siembra de la misma que, unido a una mayor mecanización del
sector, origina un menor número de temporeros. En las visitas realizadas a los agricultores, se ha
advertido un incremento de la implicación en PRL, al comprobar el conocimiento y aplicación de
la Ley de los agricultores visitados. El sindicato UAGA ha contratado en origen a 34 temporeros,
a través de la ETT creada por ellos mismos. En cuanto a accidentalidad solo se tiene constancia
de un accidente laboral leve.

La campaña de la vendimia duró del 4 al 28 de octubre, constatándose un alto grado de
conocimiento y aplicación de la Ley de PRL, tanto por parte de las bodegas como de los agricul-
tores. A través de la ETT de la UAGA se ha contratado a 415 temporeros, que se han puesto a
disposición de 135 agricultores. Datos muy parecidos a los registrados el año pasado. Y en cuanto
a la accidentalidad, se tiene constancia de la atención a 80 temporeros de los cuáles, 10, causaron
baja laboral y su pronóstico fue de levedad en todos los casos.
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D – INTEGRACIÓN EN LA GESTIÓN

I. Difusión de Buenas Prácticas de Integración de la Prevención. Creación de Grupo de
Trabajo para un Plan de Acción.

- Ante la buena disposición inicial mostrada por los Servicios de Prevención Ajenos (SPA), debe
seguir colaborándose con ellos (y con otros Servicios de Prevención: Propios, Mancomunados,
etc.) en la identificación y filtrado de las mejores prácticas en prevención. La herramienta diseña-
da por Osalan será sensible a las sugerencias recibidas de los Servicios de Prevención.

- También se propone la idea de crear un Foro en la Web de Osalan, que sirva de plataforma para
la recopilación de Buenas Prácticas, con la ventaja de poder incorporarlas  de forma anónima.

- Se ha comenzado la tarea de promoción de la herramienta, difundiéndola entre los Servicios de
Prevención Ajenos. La idea sería mantener esta línea en lo sucesivo.

II. Promoción de Personal Trabajador Designado y de Servicios de Prevención
Mancomunados. Creación de Grupo de Trabajo para un Plan de Acción.

- Este Grupo se ha fusionado con el del apartado inmediatamente anterior.

III. La Tracción como Herramienta de Integración de la Prevención en PYMES. Creación de
Grupo de Trabajo para un Plan de Acción.

- Se ha llegado a establecer que la inclusión de la PRL, como requisito indispensable en las
empresas, no es extrapolable a lo que en su día ocurrió con el proceso de incorporación de la
calidad. En el “boom” de la calidad, el cliente exigía unos estándares en el proceso de produc-
ción del producto, cosa que no ocurre con la PRL. Para llegar a este paralelismo entre proceso
de calidad e inclusión de PRL, sería necesaria una concienciación social de cara a exigir que las
empresas produzcan en base a determinadas medidas de seguridad y salud laboral. 

- También se ha reflexionado sobre el objetivo para el que fue creado el Grupo. En este sentido,
parece difícil separar la tracción como herramienta de gestión del mero cumplimiento de la Ley   
de Coordinación de Actividades Empresariales. El Grupo se pregunta, en suma, si se está defi-
niendo la figura del tractor en base a que se cumpla, o no, con la legislación vigente.

- Se han concluido las siguientes características o factores clave para el éxito:

- Debe comenzarse por sectores en los que la concurrencia de empresas sea relevante
y continua en un mismo centro de trabajo.

- Es necesaria una implicación pública importante. 

- También lo es la participación de Instituciones Intermedias así como de los sindicatos.

- El proceso necesita que las empresas cuenten con capacidad de financiación para
afrontar las inversiones que se requieran (sistemas de acceso, etc.).

- Finalmente, que las OHSAS pueden ser una herramienta útil para ejercer la tracción.

- Se ha trabajado en la herramienta para la Evaluación de Empresas y su posible comparación
con las de su misma actividad y tamaño. Durante el año 2009, se procederá a probar la herra-
mienta y ponerla a punto.
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IV – 1. Premios y Subvenciones. Premio en PRL. 

Una vez sentadas las bases de su convocatoria por el Grupo de Trabajo correspondiente, en
BOPV de 19 de agosto de 2008, se publicó Resolución de 22 de julio de 2008, que convocaba el
Premio. 
El Premio, sin dotación económica, tiene por objeto el reconocimiento de aquellas empresas o enti-
dades que se hayan destacado por el desarrollo de una actividad relevante en materia de seguri-
dad y salud.
Cerrado el plazo de presentación de candidaturas el 20 de noviembre de 2008, se encuentra en
fase de estudio de las solicitudes y resolución.

IV – 2. Premios y Subvenciones. Subvenciones para la Implantación de Sistemas de Gestión
de Riesgos Laborales.

En BOPV de 19 de junio de 2008, se publicó Resolución de 27 de mayo de 2008, que regula la
concesión dichas subvenciones.
Con fecha 19 de diciembre de 2008, se dictó Resolución del Director General de Osalan por la que
se resolvía la convocatoria, a través de la cuál se concedían ayudas a 68 entidades por un importe
de 624.727,04 €.
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E - COMPROMISO INSTITUCIONAL

I. Promoción de la Implantación de la Formación de Técnico Superior en PRL. Grupo de
Trabajo para el Diseño Curricular de Técnico Superior en PRL.

- El Consejo de Gobierno de la UPV/EHU ha aprobado el Master Universitario de Seguridad y
Salud en el Trabajo y queda pendiente de ser examinado por el Consejo Social y el Gobierno
Vasco, de cara a los trámites de autorización de enseñanzas y, a su vez, por la ANECA, para la
verificación previa por dicha agencia, de acuerdo con lo dispuesto en el R.D 1393/2007, de 29
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias. 

- La labor del Grupo, por tanto, ha concluido una vez alcanzado el objetivo para el que se creó. 

- En el Master colaborarán 14 departamentos y 50 profesores (de los que 26 son doctores), pudiendo
matricularse 30 alumnos.

- En total, supone 630 horas de clase directa (63 créditos). El 62% del horario se impartirá por
profesorado de la UPV/EHU y el resto se impartirá por profesorado ajeno a la UPV/EHU.

II. PRL en las Administraciones Públicas. Inspección Propia.

Al amparo de lo establecido en el Estatuto de Autonomía para el País Vasco y Ley de Creación
de OSALAN – Instituto Vasco de Seguridad y Salud Laborales, se han dictado los siguientes
Decretos:

- Decreto 17/2008, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Inspección de
Seguridad y Salud Laborales de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

- Decreto 18/2008, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para
la imposición de sanciones por infracciones en materia de prevención de riesgos laborales en el
ámbito de cooperativas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

- Decreto 19/2008, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para
la imposición de sanciones por infracciones en materia de prevención de riesgos laborales en el
ámbito de minas, canteras y túneles.

- Decreto 20/2008, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para
la imposición de medidas correctoras por incumplimientos en materia de prevención de riesgos
laborales en el ámbito de las Administraciones Públicas.

Como consecuencia de todo ello, se ha puesto en marcha el funcionamiento del área de
Inspección Propia  en OSALAN para dichos ámbitos, con una dotación de 1 Responsable y 4
Técnicos.

III. Grandes Obras Públicas. Grupo de Trabajo para Asesoramiento y Supervisión.

- Aprobados y suscritos los Convenios de la Y Vasca y de la Super Sur.

- En funcionamiento, asimismo, las comisiones de seguimiento de las dos grandes obras:

- Y Vasca: Realizadas cinco visitas con levantamiento de las actas correspondientes.

- Super Sur: Se llevan a cabo visitas y reuniones con periodicidad semanal.

4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS DENTRO DEL PLAN DE GESTIÓN 2008
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F – INFORMACIÓN Y SISTEMAS

I – 1. Observatorio. Puesta en Marcha.

La Consolidación del Observatorio exige necesariamente el funcionamiento previo de la nueva
Web de Osalan. Aunque ambos ya se hallan diseñados, la implantación de la nueva Web se está
retrasando lo que impide la puesta en marcha del Observatorio. 

Ante tal situación, se ha optado por introducir los contenidos del Observatorio en un espacio ajeno
a la Web, y por tanto no accesible, para que, cuando la nueva Web esté disponible, pueda incluir
desde el primer momento el Observatorio ya operativo.

I – 2. Observatorio. Sistema de Información General de Siniestralidad Laboral. Grupo de
Trabajo.

- Desechada la idea de elaborar una propuesta al EUSTAT de nueva estadística oficial (que
recogiera tanto los accidentes sucedidos como los registrados) por la dificultad de validación de
la fuentes de información respecto de los sucedidos así como por la imposibilidad de recoger los
accidentes sucedidos más allá de los mortales y algunos muy graves, se planteó complementar
la estadística oficial con otra información, de relación de casos y referida en exclusiva a los
Accidentes Mortales Sucedidos, siendo su objetivo el de que todos los agentes interesados
contasen con los mismos datos así como el del conocimiento del accidente en cuanto al hecho
del suceso y, en su caso, registro y el del conocimiento del accidente en cuanto al ámbito geográfico
en que sucede y, en su caso, se registra. Tal información ha venido suministrándose por e mail,
actualizada cada 10 días, desde finales del mes de octubre.

- El desarrollo de los Indicadores de Salud Laboral presentados por Osalan, se tratará por el
Grupo en el próximo ejercicio.

- Reuniones habidas: 3.

I – 3. Observatorio. Análisis Periódicos de la Siniestralidad Laboral.

- Confeccionado el correspondiente al año 2007 así como el de los 3 primeros trimestres de 2008.

II – 1 - a. Investigación en PRL. Investigación Individual de Accidentes Traumáticos en
Jornada de Trabajo.
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II – 1 - b. Investigación en PRL. Investigación Individual de Accidentes Mortales No
Traumáticos en Jornada de Trabajo.

II – 2. Investigación en PRL. Subvenciones.

En BOPV de 19 de junio de 2008, se publicó Resolución de 27 de mayo de 2008, que regula la
concesión dichas subvenciones.

Con fecha 17 de noviembre de 2008, se dictó Resolución del Director General de Osalan por la
que se resolvía la convocatoria, a través de la cual se concedían ayudas a 9 entidades por un
importe de 288.263,25 €.

II – 3. Investigación en PRL. Becas.

En BOPV de 15 de septiembre de 2008, se publicó Resolución de 10 de septiembre de 2008, que
regula la convocatoria de 5 Becas.

Con fecha 5 de diciembre de 2008, se dictó resolución del Director General de Osalan por la que
se resolvía su concesión.

Los proyectos becados han sido:

1. Riesgos psicosociales del vigilante de seguridad privada. Situación en la CAPV y medidas pre-
ventivas a adoptar.  

2. Creación de un protocolo de detección y actuación para la empresa y el trabajador dirigido a
afrontar el caso de un empleado con síntomas de estrés laboral. 

3. Situación de la prevención de riesgos laborales en los centros especiales de empleo de Bizkaia. 

4. Importancia de la participación real de la Alta Dirección y Mandos Intermedios de las empresas
en su propia política de Prevención de Riesgos Laborales y Planes de Formación como solu-
ción para la reducción de la problemática psicosocial de los trabajadores dentro de sus organi-
zaciones. 

5. Implicación, formación y acreditación. Compromisos primarios de la PYMES para aumentar la
seguridad.

II – 4 – a. Investigación en PRL. Accidentalidad en Trabajos de Reparación de Carreteras.

- Se han realizado 4 Vídeos divulgativos, de acuerdo a los Protocolos efectuados. 

- Pendiente de plantearse la elaboración de nuevos Protocolos.
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II – 4 – b. Investigación en PRL. Problemática de los Badenes en Vías Públicas.

Este proyecto, en el presente ejercicio, ha encontrado grandes dificultades para su desarrollo ya
que, una vez elaborada la encuesta que había de ser contestada por el colectivo trabajador de con-
ductores de autobuses de las diversas empresas que operan en Bizkaia (TCSA, Eusko Tren,
Vascongados, Encartaciones, etc.) y que pretendía definir, en su caso, los efectos adversos en el
conductor del paso de los vehículos por los badenes durante su jornada de trabajo (efectos ergo-
nómicos y efectos psicosociales), la misma solamente fue cumplimentada en 122 ocasiones, de
un total de 1200 enviadas.
Dada la baja respuesta mencionada, que ha impedido extraer conclusiones fundamentadas técni-
camente en el plano de los riesgos psicosociales y ergonómicos, es por lo que no ha podido con-
cluirse este Proyecto que, por el momento, se ha considerado procede no continuar, a la espera,
en el futuro, de que surja la posibilidad de su reanudación.

II – 4 – c. Investigación en PRL. Evaluación de Riesgos por el Uso de Harinas.

- Documento finalizado, pendiente de publicación.

II – 4 – d. Investigación en PRL. Revisión del Manual del Personal Auditor de PRL.

- Documento publicado y distribuido.

II – 4 – e. Investigación en PRL. Manipulación de Nanopartículas.

“VIGILANCIA TECNOLÓGICA: NANOTECNOLOGÍAS Y SALUD” 

Este proyecto  comenzó su andadura en el año 2006, creándose un Servicio de Vigilancia para
conocer en detalle los impactos en la salud relacionados con las Nanotecnologías y las principa-
les medidas de protección recomendadas y elaborándose un documento que recogía el estado del
arte sobre este tema.

Durante 2007, el proyecto consistió en la mejora, mantenimiento y actualización  de la base de
datos creada el año anterior. Asimismo, se creó un dossier de los principales actores en temas
relacionados con la seguridad de los nanomateriales, se actualizó el informe sobre el estado del
arte y se prepararon cuatro boletines electrónicos que contenían la información más novedosa del
momento.

En el ejercicio 2008, se ha ampliado el alcance temático incluyendo dos nuevos temas:

• Avances en la investigación relativa a métodos de toma de muestras de nanomateriales.
• Avances en la investigación relativa a los métodos de análisis físico/químico/toxicológico de

nanomateriales.



25

También se ha continuado alimentando y manteniendo la base de datos creada, realizando un
seguimiento continuo de las 106 fuentes de información seleccionadas en los ejercicios anteriores
y otras nuevas que se han incluido. 

Como resultado de todo este trabajo, se ha preparado un documento “Estado del arte sobre el
impacto de las nanotecnologías en la salud humana” y dos boletines electrónicos.

El documento sobre el estado del arte resume la información más relevante que ha surgido en rela-
ción a los ámbitos temáticos que constituyen el servicio de vigilancia durante este último año. 

“GESTIÓN RESPONSABLE DE LOS NANOMATERIALES EN LA INDUSTRIA” 

El objetivo global de dicho proyecto es el de elaborar un documento que dé soporte a la industria
y a las pequeñas empresas para la gestión de los aspectos relacionados con la salud de las
nanotecnologías en el lugar de trabajo.

Durante el año 2008 se han ejecutado, para ello, las tres tareas identificadas en la propuesta:

Tarea 1: Búsqueda bibliográfica.
Tarea 2: Análisis de la información.
Tarea 3: Elaboración del documento “Gestión Responsable de los Nanomateriales en la Industria”. 

El documento preparado, recoge información sobre la implicación de las nanotecnologías en
la salud, la legislación relativa  a los productos que contienen nanomateriales, los códigos de 
conducta, las autoridades y centros de investigación involucradas en estos temas en el Estado y
las recomendaciones para la manipulación de nanomateriales en el lugar de trabajo.

II – 4 – f. Investigación en PRL. Actualización de la Publicación “Seguridad Práctica en la
Construcción”.

Aunque finalizado en 2007, el gran volumen del trabajo realizado ha alargado la labor de maque-
tación más allá de lo que era previsible, lo que ha impedido su publicación en 2008. Tal publica-
ción, no obstante, se espera pueda llevarse a cabo en breve, aunque ya dentro de 2009.

II – 4 – g. Investigación en PRL. Modelo de Gestión de PRL en Buques de Pesca de Altura.

- A destacar las actuaciones habidas en relación al Plan Integral de PRL para el Sector Pesquero
(Itsaspreben).

4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS DENTRO DEL PLAN DE GESTIÓN 2008
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G – SALUD LABORAL

I – 1. Sistema de Información SL “Conjunto Mínimo de Datos de los Servicios de
Prevención”.

- Retrasada la puesta en marcha del Sistema de Información del “Conjunto Mínimo de Datos de
los Servicios de Prevención” al continuar pendientes de resolución los problemas de integridad
de la información en las aplicaciones informáticas con las que trabaja el Conjunto Mínimo de
Datos.

- En el transcurso del año se han abordado las siguientes tareas:

- Gestionar la obtención de datos existentes en fuentes administrativas para la carga automáti-
ca en el sistema.

- Actualización de las tablas auxiliares de la aplicación.
- Actualizar el modelo de datos y las interfaces para adaptarlas a la comunicación de sospecha
de enfermedad profesional.

- Propuesta de solución de problemas de integridad en información común de los sistemas
intervinientes.

I – 2. Sistema de Información SL “Evaluación Anual de las Memorias de las UBSs de los SSPP”.

- Cercana a su finalización la correspondiente a 2007, para su posterior publicación y difusión.

II – 1. Intervención en Casos de SL. Amianto.

II – 2. Intervención en Casos de SL. Mobbing.

(*) Las 7 restantes se resolvieron con consejo a la persona demandante de cómo actuar.
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II – 3. Intervención en Casos de SL. Drogodependencias. Evaluación de Memorias.

- Elaborada la Memoria de Consumos 2007.

II – 4. Intervención en Casos de SL. Drogodependencias. Servicio de Asesoramiento.

- Atención a 111 consultas.

II – 5. Intervención en Casos de SL. Vigilancia Individual de la Enfermedad Profesional.
Debe añadirse, por otra parte, la investigación de 4 Casos de Legionellosis.

II – 6. Intervención en Casos de SL. Sistema de Notificación de Eventos Centinela para
Vigilancia Epidemiológica del Asma Laboral.

- La Unidad de Salud Laboral de Osalan cuenta ya con los recursos y elementos técnicos para
la puesta en marcha del Proyecto.

- Asimismo, los Servicios Especializados de Osakidetza se han dotado de los elementos estruc-
turales (Cabina de Provocación) y de equipamiento necesarios.

- Se ha evaluado en la práctica el Formulario de Notificación si bien, se  ha considerado
necesaria todavía la introducción de alguna modificación en el mismo.  

- Por parte de Osalan se ha propuesto a Osakidetza la firma del correspondiente documento
de colaboración quede sustento en el plano formal al buen desarrollo del proyecto.

II – 7. Intervención en Casos de SL. Sistema de Comunicación de Enfermedades que podrían
ser calificadas como Profesionales.

1. Nº de Comunicaciones al Sistema por Ámbito Geográfico y Origen de la Comunicación - 2008
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2. Comparativa Comunicaciones de Sospecha EP / Notificaciones EP Sistema Cepross - 2008 

(*) Aunque se comunicaron 2.768 partes iniciales de enfermedad profesional al Sistema Cepross,
resultan finalmente 2.666 ya que, 102, se calificaron posteriormente como accidente de trabajo o
enfermedad común.

III - 1. Investigación en SL. Grupo de Trabajo para definir 2 Proyectos de Investigación.

- Definido un Proyecto de Investigación sobre Riesgos Psicosociales. 

• Consiste en la elaboración de una herramienta que permita conocer la situación de los
riesgos psicosociales en Euskadi. De este modo, en su posterior desarrollo y valida-
ción, se realizará el diagnostico de factores y riesgos psicosociales existentes. 

• Este proyecto se encuentra en fase de elaboración del Pliego de Condiciones Técnicas
para su convocatoria mediante Concurso Público.

- Pendiente de desarrollar otro Proyecto, dirigido a la realización de una Matriz Empleo –
Exposición en relación al Amianto, para el mejor control y seguimiento de casos individuales
depatologías relacionadas con dicha sustancia así como de vigilancia epidemiológica de colectivos
que estén o haya podido estar expuestos a la misma.

- Reuniones habidas: 2.

Comunicaciones de Sospecha EP Notificaciones EP Sistema Cepross

Ag. Químicos

Ag. Físicos

Ag. Biológicos
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Anexo 2

Sin Dato
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Nº
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0,2

4,7

5,7

0,4

0,0

0,0

100,0

%

1,2

80,2

0,0

11,6

3,9

2,3

0,4

0,4

100,0

Nº

110

2264

4
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11

0

0
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%

4,1
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0,2

4,7

5,7

0,4

0,0

0,0
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III – 2 - a. Investigación en SL. Protocolo de Vigilancia Sanitaria Sustancias Químicas.

- Partiendo de la parte general ya efectuada del Protocolo, el siguiente paso será desarrollar cada
uno de sus apartados, de acuerdo a la Metodología propuesta y ya también finalizada para que
la elaboración sea acorde con la evidencia científica. Asimismo, se han establecido Criterios en
relación a la consideración del personal expuesto y a la aplicación de los Valores Límite
Biológicos. Caso de comenzarse  por fichas de productos, se procedería al desarrollo de las
fichas mediante la metodología referida.

III – 2 - b. Investigación en SL. Protocolo de Vigilancia Sanitaria  Personal Docente.

- Próximo a su finalización, se halla en fase de revisión bibliográfica para poder incluir en el
Protocolo las últimas novedades de interés.

IV - 1. Ampliación del Nº de Médicos relacionados con la VS y la EP. Curso a Distancia de
Actualización en Salud Laboral para Personal Médico de Atención Primaria de Osakidetza.

- Como en el anterior ejercicio, pese a los contactos habidos con el Área de Formación de
Osakidetza, no se ha recibido respuesta definitiva que haya permitido llevar a cabo una nueva
edición del Curso.

IV – 2. Ampliación del Nº de Médicos relacionados con la VS y la EP. Profesionales de la
Medicina. Grupo de Trabajo.

- Osalan, en lo que a este Grupo se refiere, considera que es necesaria la adopción de medidas
transitorias (inclusión de personal facultativo no especialista en las UBSs de los SSPP, bajo la
supervisión de personal especialista y previa cierta formación de aquél en la materia) que permi
tan complementar al personal especialista existente y, por consiguiente, aumentar la actual
cobertura en Vigilancia de la Salud. 

- Por ello, está intentando alcanzar una puesta en común con el Departamento de Sanidad sobre
el particular, a fin de poder presentar una propuesta única por parte de ambos organismos a los
restantes miembros del Grupo. 

- Reuniones habidas: 1.
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H - OTRAS ACTUACIONES

1. Atención a Requerimientos, Denuncias y Solicitudes Varias.

(En los correspondientes a la USL no se incluyen aquí los relativos a Mobbing, ni EEPP ni Amianto)

2. Comisiones Delegadas del CGO. 

- Construcción.

No se celebró reunión alguna.

- Formación.

Celebrada 1 reunión en la que se trataron propuestas de jornadas técnicas, la formación del per-
sonal delegado de prevención y la situación del Aula Permanente de la Construcción.

- Amianto.

Celebrada 1 reunión para la presentación del Documento de Consenso entre CC.AA. sobre los
Planes de Desamiantado (en base a la participación de Osalan en el Grupo de Trabajo correspon-
diente de la CNSST).

- Drogodependencias.

Celebrada 1 reunión para la presentación de la Memoria de Consumos en el Ámbito Laboral
correspondiente a 2006. 

- Enfermedades Profesionales.

Celebrada 1 reunión para la presentación del Sistema de Comunicación de aquellas enfermedades
que podrían ser calificadas como profesionales. 

- Vigilancia de la Salud.

No se celebró reunión alguna.

3. Participación en el Grupo de Salud Laboral de la Comisión de Salud Pública del Consejo
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

- Sin convocatoria de actividades formales a lo largo del año.



4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS DENTRO DEL PLAN DE GESTIÓN 2008

4. Comité Técnico de Normalización de AENOR (Participación en Grupos de Trabajo).

a. Redes de Seguridad bajo Forjado. 

No se ha convocado reunión alguna.

b. Evaluación de Riesgos en Máquinas.

Se ha celebrado 1 reunión para el proyecto de refundición de EN ISO 12000-1 y 2 reuniones con
EN ISO 14121-1.

c. Evaluación de Riesgos por Agentes Químicos.

No se ha convocado reunión alguna.

5. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (Participación en Grupos de
Trabajo).

a. Evaluación de la Exposición Profesional a Agentes Químicos.

No se ha convocado reunión alguna.

b. Sector Agrario: 

Se han celebrado 2 reuniones en las que se aprobaron respectivamente los dos documentos
presentados por el Grupo: “Criterios para la Evaluación del Riesgo por Exposición a Productos
Fitosanitarios” y “Enfermedades Profesionales en el Sector Agrario”.

c. Sector Construcción.

No se ha convocado reunión alguna.

d. Amianto.  

Convocada 1 reunión a la que no se pudo asistir por baja del representante habitual de Osalan.

6. INSHT (Participación en Grupo de Trabajo).

a. Análisis Cualitativo de la Mortalidad Estatal por Accidentes de Trabajo.

No se ha convocado reunión alguna.

7. Prestación de Servicios del Laboratorio de Higiene al Exterior.
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4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS DENTRO DEL PLAN DE GESTIÓN 2008

8. Tercer Congreso Internacional de SSL.

El III Congreso de Seguridad y Salud Laborales se celebró en el Palacio Euskalduna de Bilbao,
durante los días 4, 5 y 6 de junio de 2008. 
Contó con 10 expositores y 593 participantes. Fue retransmitido en directo a través de Internet y
contó, como novedad, con apoyo para personas con discapacidad auditora a través del lenguaje de
signos en todas las intervenciones. 
Del contenido general del evento se ha procedido a editar un DVD con todo su desarrollo.
En lo que al Departamento y a Osalan se refiere, cabe destacar las siguientes intervenciones:

- Presentación de la II Encuesta de Salud Laboral y Condiciones de Trabajo en la CAE.

- Presentación del Plan Estratégico de Seguridad y Salud Laborales 2007 – 2010 en la CAE.
implantación de la PRL en las empresas por un lado y, por otro, a herramientas virtuales para
la formación en los sectores tanto de la pesca como de la construcción.

- Presentación, por la Unidad de Salud Laboral, de Dos Ponencias relativas a la calidad de la
VST en la CAE y al sistema de comunicación de sospechas de enfermedad profesional en la
CAE y, asimismo, papel moderador de un Taller relacionado con los riesgos psicosociales.

9. Programa de Modernización de Equipamientos Productivos.

Gracias al Convenio de Colaboración entre la SPRI, Osalan y AFM, se publicó Anuncio en BOPV de
12/11/2007, por el que se establecen las ayudas económicas para las empresas industriales que
inviertan en maquinaria industrial. Uno de los objetivos es la mejora de las condiciones de trabajo que
conlleva la renovación del parque de maquinaria.
Se ha subvencionado un total de 184 proyectos, habiéndose agotado el presupuesto, que ascendía
a 2.250.000 € (50% OSALAN y 50% SPRI).



10. Boletín y Publicaciones.

Nº de Boletines: 3 (Nº 29-30-31).

Relación de Publicaciones y Nº Ejemplares:

11. Jornadas Técnicas.

Eraikuntza lanak egin bitarteko segurtasun eta osasun koordinatzailearen gidaliburu
praktikoa
Guía práctica del Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de obras
de construcción

Curso básico en Prevención de Riesgos Laborales para Delegados y Delegadas de
Prevención  - Reedición

Legislación. Disposiciones Específicas - Actualización

Amiantoa
Amianto

Euskadiko Enpresen berezko Prebentzio-Zerbitzuetako Oinarrizko Osasun-Unitateen
memoria: Ebaluazio txostena 2006
Memoria de las Unidades Básicas  Sanitarias de los Servicios de Prevención Propios
de Euskadi: Informe evaluación 2006

Laneko Arriskuen Prebentzioa Hegazti Gripearen aurrean. Gidaliburua eta Gida
Praktikoa
Prevención de Riesgos Laborales frente a la Gripe Aviar. Manual informativo y Guía
práctica

Lan-arriskuen prebentzioaren arauzko auditoretzarako eskuliburua

Manual para la auditoría reglamentaria de prevención de riesgos laborales

II Encuesta de Salud Laboral y Condiciones de Trabajo. 2007.CAE

Laneko osasun eta laneko baldintzei buruzko II. inkesta. 2007. urtea. EAE

Argitalpen katalogoa – Maiatza 2008
Catálogo de publicaciones - Mayo 2008

Osalan Jarduera Memoria 2007. Urtea
Memoria de Actividades de OSALAN. 2007

EJMPL

3.000

2.000

3.000

2.000

500

1.500

100

1.000

500

200

2.000

500

PUBLICACIÓN
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4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS DENTRO DEL PLAN DE GESTIÓN 2008



5. RELACIONES CON OTRAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS

5.1. INSTITUCIONES.

– Academia de Ciencias Médicas de Bilbao.
– AENOR.
– Agencia Europea de Seguridad y Salud en el Trabajo.
– ANEPA.
– Asociación de Mutuas de Accidentes de Trabajo (AMAT).
– ASPA.
– ASPREM
– AZTI.
– Colegio de Arquitectos Técnicos y Aparejadores de Bizkaia.
– Colegio de Arquitectos Técnicos y Aparejadores de Gipuzkoa.
– Colegio de Ingenieros Industriales de Bizkaia.
– Confederación de Cooperativas de Euskadi.
– Departamento de Agricultura, Pesca y Alimentación del Gobierno Vasco.
– Departamento de Educación del Gobierno Vasco.
– Departamento de Industria, Comercio y Turismo del Gobierno Vasco.
– Departamento de Sanidad del Gobierno Vasco.
– Diputación Foral de Bizkaia.
– Diputación Foral de Gipuzkoa.
– Escuela de Relaciones Laborales – EHU/UPV
– Eudel.
– Fundación GOKAI.
– Fundación Laboral San Prudencio.
– Fundación LEIA.
– Fundación MAPFRE.
– Hobetuz.
– Inasmet.
– Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
– INSHT.
– Instituto Navarro de Salud Laboral.
– INVASSAT – Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en el Trabajo.
– Mendikoi.
– Ministerio Fiscal.
– Mutualia.
– Servicio de Prevención del Ayuntamiento de Bilbao.
– Servicio de Prevención del Departamento de Interior.
– Servicio de Prevención de la UPV.
– Unidades de Vigilancia de la Salud de los Servicios de Prevención (tanto 

Propios como Ajenos).
– Vicerrectorado de la UPV – Ordenación Académica.
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5.2. CONVENIOS DE COLABORACIÓN.

Convenio de Colaboración entre la Sociedad para la Promoción y Reconversión Industrial, S.A.
(SPRI), OSALAN y la Asociación de Fabricantes de Máquina y Herramienta, para la puesta en mar-
cha de un programa destinado a fomentar la modernización de los equipamientos productivos en
la pequeña empresa mediante el achatarramiento de la maquinaria existente y la adquisición de
maquinaria nueva que se adecue a las normas de seguridad y salud laboral.

Protocolo de Actuación entre el Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social y el
Departamento de Transportes y Obras Públicas, para el seguimiento de las tareas de construcción
de la red ferroviaria de alta velocidad de Euskadi.

Acuerdo de Colaboración entre el Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social y el
Departamento de Obras Públicas de la Diputación Foral de Bizkaia, durante la construcción de la
Variante Sur Metropolitana.
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6. SESIONES DEL CONSEJO GENERAL DE OSALAN

LXVI.- CONVOCATORIA: 28 de febrero de 2008 – (Reunión Extraordinaria).

1- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión de 20/12/07 (ordinaria).
2- Presentación de la propuesta de nuevo modelo organizativo de Osalan.
3- Ruegos y preguntas.

LXVII.- CONVOCATORIA: 14 de marzo de 2008 – (Reunión Ordinaria).

1- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión de 28/02/08 (extraordinaria).
2- Informe de siniestralidad 2007.
3- Presentación y aprobación en su caso de la Memoria 2007.
4- Presentación y aprobación en su caso del Plan de Gestión de 2008.
5- Situación actual en torno al registro de las Enf. Profesionales. Problemática y soluciones.
6- Ruegos y preguntas.

LXVIII.- CONVOCATORIA: 30 de junio de 2008 – (Reunión Ordinaria).

1- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión de 14/03/08 (ordinaria).
2- Informe del grado de ejecución del Plan Estratégico 2007-2010 de Seguridad y

Salud Laborales.
3- Propuesta, y aprobación en su caso, del nuevo reglamento de estructura y funcio-

namiento de Osalan.
4- Información sobre los requerimientos formulados por el Ministerio de Trabajo en

relación con los Decretos 17, 18 y 19/2008 (Inspección propia).
5- Ruegos y preguntas.

LXIX.- CONVOCATORIA: 29 de septiembre de 2008 – (Reunión Ordinaria).

1- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión de 30/06/08 (ordinaria).
2- Anteproyecto de presupuestos 2009.
3- Ruegos y preguntas.

LXX.- CONVOCATORIA: 3 de diciembre de 2008 – (Reunión Ordinaria).

1- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión de 29/09/08 (ordinaria).
2- Informe de siniestralidad enero-septiembre 2008. 
3- Plan Estratégico de Seguridad y Salud Laborales de la CAE 2007-2010: Grado

de avance a 30 de septiembre de 2008. 
4- Ruegos y preguntas.
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7. OTROS ASPECTOS NO COMPLEMENTADOS

- Iniciada la Revisión del Protocolo de Vigilancia Sanitaria relativo al Ruido.

- Casos comunicados de Lipoatrofia Semicircular: 
Araba: 35.
Bizkaia: 29.
Gipuzkoa: 39. 

- Colaboración con el Departamento de Agricultura, Pesca y Alimentación en la elaboración y eje-
cución de:

• Plan Integral para la PRL en el Sector Agroforestal de la CAE 07-09 (Nekapreben).

• Plan Integral para la PRL en el Sector Pesquero de la CAE 08-11 (Itsaspreben).

- Revisión de funciones de Osalan: Nuevo Reglamento de Estructura, ya elaborado y en tramita-
ción.

- Elaboración, en colaboración con el Gabinete de Prospección Sociológica de Presidencia del
Gobierno Vasco, de un cuestionario, a incluir en el Sociobarómetro Vasco, para permitir medir el
grado de concienciación de la Sociedad Vasca en materia de PRL y su evolución, y que dio como
fruto el documento “Percepciones de la ciudadanía sobre salud y seguridad laboral”.

- Publicación en el BOPV de 19 de junio, de la Resolución 6 / 2008, de 2 de junio, de la Secretaría
de Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, por la que se dispone la publicación del Acuerdo
adoptado por el Consejo de Gobierno sobre “incorporación de criterios sociales, ambientales y
otras políticas públicas en la contratación de la Administración de la Comunidad Autónoma y de
su sector público”.
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ANEXO I

ACCIDENTES DE TRABAJO, POR SECTORES, EN LA CAE Y
EN LOS TERRITORIOS DE ARABA, BIZKAIA Y GIPUZKOA.

ANÁLISIS COMPARATIVO 2007 - 2008

ACCIDENTES DE TRABAJO, POR SECTORES, EN LA CAE 
ANÁLISIS COMPARATIVO 2007 - 2008

ACCIDENTES DE TRABAJO, POR SECTORES, 
EN EL TERRITORIO HISTÓRICO  DE ARABA

ANÁLISIS COMPARATIVO 2007 - 2008

ACCIDENTES DE TRABAJO, POR SECTORES, 
EN EL TERRITORIO HISTÓRICO  DE BIZKAIA

ANÁLISIS COMPARATIVO 2007 - 2008

ACCIDENTES DE TRABAJO, POR SECTORES, 
EN EL TERRITORIO HISTÓRICO  DE GIPUZKOA

ANÁLISIS COMPARATIVO 2007 - 2008

ANEXO I - ACCIDENTES DE TRABAJO, POR SECTORES
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Total de accidentes por sectores.  Análisis comparativo 2007-2008

Ámbito: CAE
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ANEXO I - ACCIDENTES DE TRABAJO, POR SECTORES
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ANEXO I - ACCIDENTES DE TRABAJO, POR SECTORES

Total de accidentes por sectores.  Análisis comparativo 2007-2008

Ámbito: Territorio Histórico de Araba
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Total de accidentes por sectores. Análisis comparativo 2007-2008

Ámbito: Territorio Histórico de Bizkaia
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ANEXO I - ACCIDENTES DE TRABAJO, POR SECTORES

Total de accidentes por sectores. Análisis comparativo 2007-2008

Ámbito: Territorio Histórico de Gipuzkoa
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ANEXO II - INFORME SINIESTRALIDAD LABORAL

INFORME DE LESIONES POR ACCIDENTES DE TRABAJO Y
ENFERMEDADES PROFESIONALES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE EUSKADI

PERIODO: ENERO a DICIEMBRE de 2008 

NOTA PREVIA

A modo de Introducción, antes de entrar en el detalle del Informe Anual de Siniestralidad Laboral
propiamente dicho, procede dejar constancia del siguiente extremo: 

Tanto los Resúmenes Estadísticos de Siniestralidad Laboral mensuales, RESL, como el presente
Informe (de los que, con posterioridad, ya se hacen las pertinentes aclaraciones justificativas del
porqué de la discordancia de datos que entre los mismos se producen), se generan en base a la
fecha de registro de los partes de accidente notificados a la Autoridad Laboral. Ello, unido a un
problema en  la aplicación que recibe dichos partes en la primavera de 2007, ha dado lugar a un
cierto grado de distorsión en la evolución de la siniestralidad durante 2008 en el sentido de que,
aparentemente y por un efecto de arrastre, el número total de accidentes en Jornada de Trabajo
habría aumentado respecto del anterior ejercicio.

Sin embargo, si prescindimos de la fecha de registro y aplicamos la fecha de suceso (de baja) de
los accidentes sucedidos y registrados durante 2008 y 2007, obtenemos un total de 41.274 acci-
dentes en 2008 por 41.326 accidentes en 2007, siendo prácticamente idéntica en ambos casos la
cifra de los accidentes leves (40.981 en 2008 y 40.968 en 2007) y disminuyendo en 2008 la de
graves y mortales y, en definitiva, la de totales, en relación a 2007, esto es, 250 en 2008 y 311 en
2007 en cuanto a graves, 43 en 2008 y 47 en 2007 en cuanto a mortales y 41.274 en 2008 y
41.326 en 2007 en cuanto a totales, lo que viene a demostrar que el ascenso, realmente, no se
ha producido. 
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ANEXO II - INFORME SINIESTRALIDAD LABORAL

1. METODOLOGÍA

1.1. Fuente de Datos.

Las fuentes de datos utilizadas para elaborar este Informe han sido:

- Para los Accidentes de Trabajo.  Base de datos de la aplicación IGATT, de notificación telemáti-
ca de partes de accidente de trabajo (Dirección de Trabajo, Departamento de Justicia, Empleo y
Seguridad Social del Gobierno Vasco).

Aclaración. La base de datos de la aplicación IGATT se utiliza tanto para la gen-

eración de los Resúmenes Estadísticos de Siniestralidad Laboral mensuales (RESL) como

para la elaboración del presente Informe. Sin embargo, hay que advertir que no puede

haber coincidencia plena entre los valores de los RESL y los de este Informe. Ello se debe

a la propia naturaleza de la aplicación IGATT, que es una base viva, en la que se van pro-

duciendo modificaciones y anulaciones de partes ya registrados. Así, el fichero de datos

usado para llevar a cabo el presente Informe, se obtuvo de IGATT el 19/01/2009, con lo que

se han recogido todas las modificaciones habidas en la serie de accidentes registrados en el

año 2008 hasta esa fecha, en tanto que los valores que proporciona el RESL acumulado,

para el mismo período de tiempo, resultan de la suma de cada uno de los 12 informes

RESL mensuales, efectuados en un momento puntual, sin tener en cuenta actualización

alguna. 

- Para las Enfermedades Profesionales. Ficheros generados por la aplicación CEPROSS, de
notificación telemática de partes de enfermedad profesional (Dirección General de Ordenación
de la Seguridad Social, Ministerio de Trabajo e Inmigración). Los ficheros contienen los partes
de enfermedad profesional notificados mensualmente al sistema CEPROSS. Cada registro no
contiene la totalidad de las variables del parte sino sólo un  reducido número de variables.

Aclaración. En los informes precedentes se utilizó IGATT como fuente de datos de

las enfermedades profesionales comunicadas. Este cambio de fuente de datos conlleva

diferente información, lo que impide establecer una comparación con periodos anteriores.

Esta es la razón por la que sólo se presentan datos tabulados de este año 2008.
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1.2. Serie de Datos a Estudio: periodo de tiempo y criterios de selección.

Se han obtenido, mediante el generador de consultas Business Objects, los accidentes de traba-
jo notificados  a la aplicación IGATT y cuya fecha de notificación haya sido entre el 01/01/2008 y
el 31/12/2008.  La consulta de extracción de la serie de accidentes se realizó el 19/01/2009.

Se ha utilizado como filtro de selección de los accidentes: 
- fecha de registro de entrada del parte dentro del periodo de  estudio
- parte de nuevo accidente  (se excluyeron los partes de recaída).

En  las enfermedades profesionales se ha utilizado como filtro de selección la fecha de registro del
parte de enfermedad profesional. Posteriormente, se han excluido  102 partes que, al cierre de la
notificación, se calificaron como accidentes de trabajo o como enfermedad común.

1.3. Población de Estudio.

La población a estudio en la que han ocurrido los accidentes y las enfermedades es la población
trabajadora de la C.A.E., afiliada a la Seguridad Social, en situación de alta en los periodos de
estudio, del régimen general, régimen de minería, régimen especial agrario por cuenta ajena
y régimen especial del mar. Se excluyen el régimen de autónomos y el régimen de empleados/as
del hogar.

Con fecha 1/01/2008, los trabajadores del régimen especial agrario por cuenta propia se han
integrado en el RETA (régimen especial de trabajadores autónomos). Esto ha provocado un
descenso en el número de trabajadores en el sector de agricultura, ganadería y pesca que se ha
venido utilizando para el cálculo de los índices de incidencia.  

Se ha dispuesto de la población afiliada a la Seguridad Social, desagregada por:
- Régimen, territorio histórico y actividad económica
- Régimen, territorio histórico, edad y género.

Para el cálculo de los riesgos de accidente por tipo de contratación se utilizó la población asalariada
por tipo de contrato, estimada por la encuesta de población en relación con la actividad, PRA-2008,
elaborada por EUSTAT.

ANEXO II - INFORME SINIESTRALIDAD LABORAL
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1.4. Medidas de Frecuencia y de Riesgo utilizadas en el informe.

En este informe se aportan tres tipos de medidas:

1. Recuento o número de accidentes y enfermedades profesionales ocurridos en el periodo a
estudio. Se presentan tabulados por diferentes variables de interés.

2. Tasas ó índices de Incidencia: a) Índice de incidencia mensual; b) Índice de incidencia del
periodo (acumulado al último mes del periodo). Miden la frecuencia y la intensidad con la que
ocurre un suceso en un lugar y periodo de tiempo determinado. Se expresa como número de
accidentes por cada mil trabajadores en ese lugar y en ese periodo de tiempo.

3. Medidas de riesgo, estimado mediante Odds Ratio o Razones de ventaja. Se han calculdo
sólo para los accidentes de trabajo.  Se pueden interpretar como el número de veces  que es
más frecuente una determinada característica o condición entre los trabajadores que han
sufrido un accidente respecto a los que no lo han sufrido. 

1.5. Análisis Temporal de los Datos.

La principal variable de interés de la serie de accidentes de trabajo  analizada es el periodo de tiempo.
Se ha analizado la serie de AT de enero a diciembre del año 2008. Los resultados de este periodo se
presentan comparados con los del año 2007.

La comparación de los índices de incidencia de accidentes de trabajo del  2008 se ha realizado
con dos índices de referencia diferentes:

- los índices de incidencia mensual y acumulada del año 2007.
- los índices de incidencia mensual y acumulada esperados. Estos índices esperados correspon-

den a la mediana del índice observado en los cuatro años anteriores (periodo 2004-2007).

En varias de las tablas y figuras del informe, también se presenta la evolución temporal de los AT
en los años 2004 a 2008.

Aclaración sobre la Tabla 3. La misma no recoge los índices de incidencia de accidentalidad por

tamaño de la empresa y gravedad del Sector Primario, al no disponerse de la población afiliada a

la Seguridad Social, correspondiente a las actividades productivas comprendidas en el Sector de

la Agricultura-Ganadería-Silvicultura-Pesca, desagregada por tramos de tamaño de empresa.

ANEXO II - INFORME SINIESTRALIDAD LABORAL
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ANEXO II - INFORME SINIESTRALIDAD LABORAL

1.6. Tabulación de Datos.

Se han  separados los AT en jornada laboral de los  AT “in itínere”.

Los AT en jornada laboral incluyen los AT que se han producido en el centro de trabajo habitual,
en otro centro de trabajo o en desplazamiento por motivo de trabajo. Los AT “in itínere” son los que
se produjeron al ir o volver del trabajo.

Los resultados tabulados de los AT en jornada laboral  que se presentan se han separado según
la naturaleza de la  lesión  en AT Traumáticos y No Traumáticos. Los AT no traumáticos incluyen
las lesiones por infartos, accidentes cerebrovasculares y otras patologías no traumáticas. Los AT
traumáticos son el resto de accidentes.
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2. LESIONES POR ACCIDENTES DE TRABAJO EN JORNADA LABORAL.

2.1. Cifras  Absolutas e Índices de Incidencia.

Total de accidentes de trabajo en jornada laboral en el año 2008 y notificados a la Autoridad
Laboral: 44.396.  En el año 2007 se contabilizaron 43.994 accidentes.

Comparando ambos periodos, se observa un aumento bruto de 402 accidentes con baja en jorna-
da laboral

En las  tablas  1A, 1B y 1C se muestran las cifras de los AT con baja en jornada laboral de ambos
periodos, clasificados según territorio, sector y tipo de accidente. Se ha producido un incremento
de un 0,9% de los AT traumáticos y un descenso del 10% en los AT no traumáticos. El aumento de
la accidentalidad total ha sido porcentualmente mayor en el territorio de Bizkaia y, por sectores, en
el sector de servicios. 

Aclaración al párrafo anterior. Y más concretamente, a la indicación del descenso del 10% en los

AT no traumáticos, que no coincide con el incremento del 14,3% que para los mismos y en igual

período se recoge en los RESL. La razón de tal discordancia es doble:

- Los RESL, como de alguna manera ya se ha indicado con anterioridad, son una suma de

“fotos” o informes mensuales que no tienen en cuenta las modificaciones o

anulaciones,mientras que el presente informe anual toma los datos teniendo en cuenta

esas modificaciones (datos actualizados).

- En la fase de procesado y depuración de los datos descargados, previamente al análisis,

se revisa específicamente la variable de clasificación de los AT en traumáticos y no

traumáticos y se corrigen los códigos que son erróneos. Esta revisión de valores erróneos,

produce una modificación en el número  final de AT no traumáticos.

El análisis, desde el punto de vista de la GRAVEDAD de los accidentes  muestra los siguientes
datos en el periodo enero a diciembre del  2008: 44.075 accidentes leves, 273 graves y 48 mor-
tales. En el mismo periodo del 2007, las cifras fueron 43.610 accidentes leves, 333 graves y 51
mortales. 
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Los datos de Índices de incidencia en los dos periodos de interés se muestran en la tabla 2.  El
índice de incidencia de AT con baja en jornada laboral para el año 2008 es, prácticamente, el
mismo que el año anterior en el total de accidentes y en los accidentes de naturaleza traumática.
Se ha producido un descenso del 10% en la incidencia de accidentes no traumáticos. 

La evolución de los índices de incidencia se visualiza mejor en las figuras 1 y 2. La figura 1 per-
mite contemplar las oscilaciones del índice de incidencia de AT del 2008 mes a mes y su posi-
cionamiento respecto a los años anteriores. El índice mensual refleja  el descenso de incidencia
de accidentes graves traumáticos respecto al año anterior y respecto a los valores esperados, pero
no ocurre lo mismo con los accidentes totales y mortales, tanto traumáticos como no traumáticos.
No se observa una tendencia clara al alza o a la baja. La incidencia de accidentes mortales
traumáticos ha sido superior a los valores de años anteriores entre los mese de abril y agosto y en
diciembre, mientras que la incidencia de los accidentes mortales no traumáticos ha sido más ele-
vada al comienzo y al final del año.

La figura 2 muestra la evolución del índice de incidencia acumulado en el curso del  2008, com-
parado con el año 2007 y con el valor esperado obtenido en base a los AT ocurridos en el periodo
cuatrianual de 2004-2007. En primer lugar, se muestra  la reducción de incidencia de accidentes
graves traumáticos y, en menor medida de los no traumáticos. En segundo lugar, se observa la
similar incidencia del 2008 y el 2007 en el  total de accidentes. En tercer lugar, el patrón creciente
de la incidencia en el 2008 de accidentes mortales traumáticos entre los meses de marzo a agos-
to y septiembre a diciembre,  que ha llevado a valores de índice de incidencia similares al del año
2007. En los accidentes mortales no traumáticos, la incidencia ha sido superior en los primeros
meses del año y se ha ralentizado a partir del mes de mayo. 

Este valor del índice de incidencia acumulado se puede interpretar como un valor aproximado de
riesgo, es decir,  la probabilidad que tendría  un trabajador o trabajadora de la C.A.E. de sufrir un
accidente de trabajo en jornada laboral  entre los 16 y 65 años. Por ejemplo, el índice de inciden-
cia de AT mortales traumáticos acumulado del año 2008 ha sido de 0,040 por mil trabajadores.
Esto significa que un trabajador o trabajadora tiene en la C.A.E un 0,0040% de riesgo estimado de
sufrir un accidente laboral mortal antes de llegar  a los 65 años. Dicho de otra forma, si la frecuen-
cia de accidentes laborales mortales en la C.A.E. fuese la  que ha ocurrido durante el año 2008,
en ausencia de otras causas de muerte, cuatro  de cada 100.000 trabajadores morirían por un acci-
dente laboral  antes de los 65 años de edad. Con los datos  de accidentalidad del año 2007, esta
cifra sería la misma.
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2.2 Descripción de los Accidentes Graves y Mortales del año 2008.

Intentando aproximar una tipología de los accidentes de trabajo en jornada laboral ocurridos entre
enero y diciembre del año 2008, se han clasificado según las siguientes variables descriptivas:

Territorio Histórico Ocupación del trabajador
Género Forma de contratación
Edad Tipo de lugar donde ocurre
Tamaño de la empresa Actividad física en el momento del accidente
Tipo de Contrato Agente material
Forma de producirse el accidente Desviación que causa el accidente
Tipo de lesión Edad y Tipo de contrato
Antigüedad en el puesto Edad y Género 
Actividad económica de la empresa Nacionalidad

Los resultados se presentan en las tablas 3 a 21,  diferenciando AT traumáticos y no traumáticos.

2.2.1. Tipo de Actividad Económica.

- Sector de actividad de la empresa. 

Agrupando las actividades por sectores, en el año 2008, el mayor número de accidentes graves
traumáticos (36% de los accidentes de este tipo en jornada laboral) se han producido en empre-
sas del sector industrial y el de accidentes mortales en las empresas de servicios (taba 1-B). Sin
embargo, el sector con mayor índice de incidencia de accidentes graves y mortales traumáticos es
el sector de agricultura, ganadería y pesca (ver tabla 30). 

En un nivel menor de agregación de las actividades (por rama de actividad de la empresa), los AT
traumáticos graves se concentran en empresas del sector  construcción (24%), fabricación de pro-
ductos metálicos (11%), metalurgia (9%), otras actividades empresariales (7%), y administración
pública (5%). Los AT traumáticos mortales han ocurrido preferentemente en empresas de construc-
ción (26%), fabricación de productos metálicos, venta y reparación de vehículos de motor y trans-
porte terrestre (9,7% cada uno) y pesca y metalurgia (6,5%). Sin embargo, el grupo de actividad
con mayor índice de incidencia de lesiones graves y mortales han sido las empresas de silvicul-
tura y trabajos forestales (ver tabla 12). Estas empresas, durante el año 2008, han tenido una acci-
dentalidad grave 4 veces superior al siguiente grupo de mayor riesgo y una accidentalidad con
resultado de muerte 10 veces superior.

El mayor número de AT no traumáticos graves se ha producido en las empresas de metalurgia y el
índice de incidencia más elevado corresponde a la actividad de transporte aéreo, aunque con sólo 1
accidente.  De los 17 accidentes mortales no traumáticos, 3 ocurrieron en empresas de metalurgia
y otros 3 en empresas de construcción, pero el índice de incidencia más alto se dio en empresas de
la actividad de saneamiento público.
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Las figuras 3, 4, 5 y la tabla 30 permiten visualizar y comparar la evolución del índice de inciden-
cia acumulado de accidentes en cada sector, a lo largo de los dos últimos años (2007-2008) y para
cada clase de accidente.  Las observaciones más relevantes son:

- AT traumáticos totales: importante aumento de la incidencia en el sector primario, escaso
aumento en el sector de industria y servicios y  desciende en construcción.

- AT traumáticos graves: descenso de la incidencia en los sectores de industria, construc-
ción y servicios. Aumento en el sector primario. 

- AT traumáticos mortales: incremento de incidencia en el sector servicios, sin variación en
industria y descenso en construcción y sector primario.

- AT no traumáticos: incremento de la incidencia de accidentes graves en el sector industri-
al y descenso en el sector servicios. Disminución de la incidencia de accidentes mortales
en el sector primario e industrial, y ligero aumento en los servicios. 

Es preciso hacer un comentario respecto al incremento del índice de incidencia en el sector pri-
mario (agricultura, ganadería y pesca) en el año 2008 comparativamente con el 2007. Este incre-
mento está en parte causado por haber disminuido el denominador del índice, es decir, el total de
personas afiliadas a la Seguridad Social en estos regímenes. Esto se debe a que desde el
1/01/2008, ha desaparecido el Régimen Especial Agrario por Cuenta Propia y se ha integrado en
el Régimen Especial de Autónomos. Esto ha producido una reducción de un 33% en el denomi-
nador, lo que hace incrementar artificialmente el valor del índice de incidencia calculado.

La figura 10 presenta los mismos datos de índices de incidencia acumulado de accidentes
traumáticos,  por año y para cada  sector.

- Sector de actividad y tamaño de la empresa.

En la tabla 3 (Ver aclaración a esta tabla en página 6 y en el pie de la propia tabla) y en la figura
11 se describe la accidentalidad según sector de actividad y tamaño - plantilla - de las empresas.
Los datos muestran que en el año 2008, la incidencia de la accidentalidad ha sido más elevada en
las empresas entre 26 y 100 trabajadores y en los distintos sectores, mostrando un perfil de
descenso de la incidencia a medida que aumenta el tamaño de la empresa. Este dato puede 
sugerir una asociación entre tamaño de la empresa, gestión  preventiva y accidentalidad. Sin
embargo, es significativa la menor incidencia en las empresas más pequeñas. Por otro lado, lla-
man la atención los elevados índices de accidentes traumáticos y no traumáticos graves o mor-
tales en las empresas de más de 250 trabajadores.
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2.2.2. Territorio

En las tablas 4 y 28, se muestran las cifras y los índices de incidencia de AT graves y mortales por
territorio. Araba es el territorio con un mayor índice de incidencia de AT traumáticos y no traumáti-
cos. 

En las figuras 6,7 y 8 se visualiza y compara la evolución del índice de incidencia acumulado de
accidentes en cada territorio,  de los  años 2007 y 2008,  para cada clase de accidente. :

- En los AT traumáticos graves, similar incidencia en los tres territorios, siendo algo mayor
en Bizkaia que en Alava y Gipuzkoa.

- Aumento importante de la incidencia de AT traumáticos mortales en Álava y se reduce en
Bizkaia y más en Gipuzkoa. Es llamativo el cambio  en la incidencia a partir de la primavera en
Bizkaia y Gipuzkoa, con un marcado incremento de los accidentes en los meses sucesivos.

- La incidencia de los accidentes no traumáticos mortales se ha incrementado en Araba  y
ha disminuido en Bizkaia y Gipuzkoa.

2.2.3. Género (tablas 5 y 21).

Mayoritariamente, los AT mortales se producen en hombres, tanto los traumáticos, como los no
traumáticos.

2.2.4. Edad. (tablas 6 y 21) 

En el año 2008, el 56% de los accidentes traumáticos graves y el 45% de los mortales ocurrieron
en personas en edades de 25 a 44 años, siendo claramente menor el porcentaje de edades
jóvenes entre los accidentes registrados.  Sin embargo, los grupos de edad entre 45-49 años y
entre 16-19 años son los que tienen la mayor incidencia de accidentes traumáticos graves y los de
20-24 años la de traumáticos mortales (tabla 21). 

El 83% de los accidentes graves y el 71% de los mortales, ambos no-traumáticos, se han produci-
do en mayores de 45 años. Esta observación es compatible con el origen de las patologías no
traumáticas como son las patologías cardiovasculares de tipo isquémico, que se incrementan en
estos grupos de edad. 
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2.2.5. Otros Factores

- Tipo de contrato. (tabla 8)

Entre  los AT  traumáticos graves y en los AT no traumáticos (tanto graves como mortales), pre-
domina el tipo de contrato indefinido a tiempo completo. Sin embargo, entre los AT traumáticos
mortales fueron más frecuentes los trabajadores con contratos temporales a tiempo completo.

- Subcontratación (tabla 14)

En el año 2008 la accidentalidad ha sido más frecuente en trabajadores de empresas principales
que en empresas subcontratadas. El 72% de  los AT traumáticos graves y mortales notificados en
el año 2007  ocurrieron en empresas principales.   

- Ocupación del trabajador o la trabajadora (tabla 13)

El mayor número de AT traumáticos graves se produjo entre “trabajadores en estructuras de la construc-
ción y asimilados” (9,4%) y en “peones de industrias manufactureras” (8%) y el de accidentes mortales
entre “peones de la construcción” “conductores de vehículos de transporte urbano o carretera” y 
“soldadores, montadores de estructuras , elaboradores de herramientas” (13% cada uno).

- Lugar de trabajo y  Desviación (tablas 16 y 19).

El lugar o espacio de trabajo en el que ocurrieron el mayor porcentaje de AT traumáticos graves
fue el “taller o fabrica”, seguido de los “edificios en construcción”.  En los accidentes mortales
fueron los “medios de transporte y vías de circulación”.

El suceso anormal que con mayor frecuencia ocurrió en los accidentes graves fue la “caída de la
persona desde altura” (17%). En los accidentes mortales fue la  “pérdida total o parcial de control
del medio de transporte” (23%).
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2.3.Riesgo de AT grave o mortal según tipo de contrato, sector, edad y género del
trabajador o trabajadora.

Se ha analizado la asociación que hay entre el hecho de haber sufrido un  accidente de trabajo
grave o mortal entre los meses de enero a diciembre del 2008 y cinco  factores: Género del traba-
jador/ra, Edad del trabajador/ra, Tipo de contratación,  Territorio y  Sector de actividad de la empre-
sa en la que trabajaba cuando se produjo el accidente.

Para el análisis conjunto de todos los factores se ha utilizado un modelo de regresión con el fin de
medir la influencia que pudiera tener cada uno de los factores, independientemente del resto de
factores estudiados, en la ocurrencia o no del accidente mortal.

En la siguiente tabla se comentan los resultados:

Riesgo de sufrir un accidente grave o mortal en jornada laboral (exclu-
idos “in itínere), en el año  2008 en la población trabajadora de la C.A.E. 

Los accidentes de trabajo graves o mortales traumáticos se han producido
ocho veces más frecuentemente en hombres que en mujeres.  Esta aso-
ciación está ajustada por la edad de los trabajadores/as y por el sector y el
territorio en el que trabajaban.

Clasificando a los trabajadores/as en tres grupos de edad (16-24 años, 25-
44 años y mayores de 45 años),  los accidentes graves o mortales afectaron
algo más frecuentemente a trabajadores/as de más de 45 años que a los
menores de 45 años. Los AT graves o mortales no traumáticos han sido 6
veces más frecuentes en mayores de 45 años que en los grupos de menor
edad. Estos datos están ajustados por las diferencias que pueda haber por
razón de  género, sector y territorio.

Al analizar la asociación de la edad de los trabajadores/as con los acci-
dentes mortales, clasicando la edad con más precisión (en grupos quinque-
nales) y ajustando según el género y el territorio, se observó que la edad
entre 45 y 50 años era la que con más frecuencia ocurrieron accidentes
graves o mortales. También se observó una tendencia de incremento del
riesgo a medida que aumentaba la edad. 

En los AT graves o mortales no traumáticos ocurridos en el 2008, el grupo
de mayor riesgo han sido los trabajadores varones entre 50 y 54 años. En
esta edad han ocurrido 1, 4 veces más accidentes de este tipo que
enedades más avanzadas y 4 veces más que en edades de 35 a 45 años.
Esto es coherente con los mecanismos causales de las patologías cardio-
vasculares.

Factor

Género

Edad
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En el año 2008, los AT graves y mortales, tanto traumáticos como 
no traumáticos, han ocurrido con similar frecuencia en los tres territorios. 
Esta asociación está ajustada por edad, sector y género del
trabajador/ra.

Los accidentes graves y mortales traumáticos  se han asociado 3 veces
más frecuentemente a los  trabajadores/as con contrato temporal que a
los que tienen contrato indefinido, una vez tenida en cuenta las diferen-
cias por territorio, edad y genero del trabajador/ra. Entre los AT no-
traumáticos, han sido 1,3 veces más frecuentes los contratos tempo-
rales que los indefinidos  

Una vez controlada  la diferente distribución de hombres y mujeres y
edades en los cuatro sectores de actividad y en los tres territorios, el
riesgo de sufrir un accidente grave o mortal traumático ha sido 6 veces
más elevado en el sector primario que en el de servicios, 3 veces más
elevado en el sector construcción y 1,6 veces más elevado en la indus-
tria que en los servicios. En los AT graves o mortales no traumáticos el
mayor riesgo ha sido en las empresas del sector construcción. 

Territorio

Tipo de Contrato

Sector de actividad
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3. LESIONES POR ACCIDENTES DE TRABAJO “IN ITINERE”

En relación a los accidentes "in itínere" con baja, en el año 2008 se han notificado 4.650 accidentes
de este tipo, frente a los 4.785  en el 2007 (tabla 1A).  

Viendo el comportamiento del índice de incidencia acumulado de estos accidentes en los cuatro
sectores de actividad (figuras 3,4 y 5), se observó:

- Una ligera reducción de la incidencia del total de accidentes in itínere en el  año  2008
respecto al año anterior en los sectores de industria y construcción y un aumento en
el sector servicios.

- Un incremento de la incidencia de accidentes in itínere graves en el sector primario,
junto con un descenso en el sector industria y la no ocurrencia de ningún accidente
de este tipo en la construcción durante el año 2008.

- Un fuerte incremento de  la incidencia de accidentes mortales en el sector servicios,
en el sector primario y en la construcción.

4. ENFERMEDADES PROFESIONALES

En el año 2008, se han comunicado 2.768 partes iniciales de enfermedad profesional. De ellos,
102 se calificaron como accidente de trabajo o enfermedad común, excluyéndose del análisis. Tras
la exclusión de los no procedentes, se declararon 2.666 enfermedades profesionales.

De las 2.666 enfermedades notificadas, 807 son enfermedades nuevas, 409 recaídas y 1.450 sin
definir o sin posibilidad de conocer si son casos nuevos o  recaídas (tabla EP-1). 

Es necesario aclarar que la entrada en vigor del nuevo sistema de notificación y registro de las EP
conlleva un cambio en la calificación de las enfermedades como profesionales o no y como proce-
sos nuevos o recaídas. En el nuevo sistema, esta calificación se realiza al alta de una EP que ha
causado baja. Esto significa que de todas las EP sin baja no se puede saber si son realmente EP
ni si son casos nuevos o recaídas. Tampoco es posible saber la calificación final y el estatus de
caso nuevo o recaída en las EP con baja que no habían sido dadas de alta  en el momento del
análisis. 
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Por sectores, las empresas del sector industrial continúan siendo las que comunican más casos
de EP y las que  tienen mayor índice de incidencia (tabla EP-2). Esto es así en los tres territorios.

Por territorios, Gipuzkoa continúa siendo el territorio con mayor incidencia – 1 EP nuevas y 2,7 EP
totales por cada 1.000 trabajadores – y esto ocurre en todos los sectores de actividad, excepto el
primario en Bizkaia. (tablas EP-3 y 4).

En las tablas EP-5, 6 y 7 se muestran las enfermedades según edad y sexo. La incidencia es
mucho mayor en los hombres y, entre estos, en los de más de 45 años.  En las mujeres, la inci-
dencia también es mayor en las de mayor edad.

En el periodo enero a diciembre del 2008, las actividades productivas donde se concentraron el
mayor número de enfermedades profesionales  fueron la “fabricación y transformación de produc-
tos metálicos”, “construcción”, “metalurgia” y “otras actividades empresariales” (tabla EP –8). La
mitad de las enfermedades de este último grupo corresponden a empresa de limpieza y el 32% a
empresas de trabajo temporal. 

Las actividades productivas con más alto índice de incidencia de EP fueron, por este orden:
“preparación, curtido y acabado del cuero, artículos de guarnicionería y zapatería” (35,05 x 1000),
“fabricación de vehículos de motor, remolques y semiremolques” (13,53 x 1000), “fabricación de
productos metálicos” (11,86 x1000),  “fabricación de muebles”  y “metalurgia” (11 x 1000, cada una)
y “silvicultura  y explotación forestal” (10 x1000).

Por grupo de enfermedad profesional del nuevo cuadro de enfermedades profesionales (tabla EP –9),
el mayor porcentaje corresponde a las enfermedades tendinosas, de inserciones musculares y de
tejidos peritendinosos, en un 59% de los nuevos procesos de EP y el 50% del total de EP comu-
nicadas. Le siguen, de lejos,  las hipoacusias (15,6%), parálisis de los nervios debidas a la presión
(13,4%) y afecciones cutáneas  (6%). Ha habido 11 procesos causados por cancerígenos. 

Las tablas EP-10 y EP-11 muestran la distribución de enfermedades profesionales nuevas por
grupo de enfermedad, género y edad y por grupo de enfermedad, territorio y sector. Las enfer-
medades tendinosas fueron las más frecuentes a todas las edades y en ambos géneros. Sin
embargo, esto no ocurre en las recaídas de enfermedad en el colectivo de  hombres de edad más
joven, donde la primera causa de recaída fueron las enfermedades causadas por hidrocarburos
aromáticos. También se observó   que la práctica totalidad de hipoacusias profesionales se con-
centró en los hombres de edad avanzada y las  lesiones por esfuerzo mantenido de la voz se con-
centraban en  mujeres entre 25 y 44 años de edad.

Anteriormente se ha mostrado la diferencia de notificación de enfermedades profesionales entre
los tres territorios. Con el fin de saber si existían diferencias en la incidencia de cada grupo de
enfermedades entre los tres territorios  y sus sectores, se obtuvieron los índices de incidencia de
enfermedad profesional según grupo de enfermedad, territorio y sector de actividad (tabla EP-12).
Este índice se calculó excluyendo las recaídas. Se observó que la frecuencia de enfermedades
declaradas era más elevada en Gipuzkoa que en los otros dos territorios para la práctica totalidad
de grupos de enfermedad. En algunos casos, como las enfermedades por esfuerzos de la voz, las
neumoconiosis, asma y enfermedades por agentes químicos, la incidencia en Gipuzkoa fue mar-
cadamente más elevada que en Bizkaia y Araba. 
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ANEXO III - PLAN CONTRA LA SINIESTRALIDAD EN LA CONSTRUCCION

ANEXO III/PLAN CONTRA LA SINIESTRALIDAD EN LA CONSTRUCCION.
AÑO 2008

INTRODUCCIÓN

Los criterios recogidos para el Plan del año 2007, se han mantenido en 2008, toda vez que la 
accidentalidad en la construcción permanece como una indeseada realidad que se nos presenta
diariamente. La actuación de Osalan ha continuado insistiendo en los principios recogidos en el
Plan citado y en todo tipo de obras de construcción, tanto privada como pública.

OBJETIVOS

Han continuado siendo, por un lado, el cumplimiento de las normas de prevención y, por otro, la
insistencia en la formación que es exigible tanto a los constructores como a los propios traba-
jadores, ya que el conocimiento de sus propias actividades, la toma de conciencia de los riesgos
implícitos en su trabajo diario, tiene como meta la eliminación/reducción de la accidentalidad. Todo
ello, mediante la constante comprobación de los medios personales y materiales que los construc-
tores dedican a la seguridad y salud laborales en las obras y que es verificado a través de las vis-
itas diarias que los técnicos de Osalan realizan. 

Los criterios fijados, contrastando los riesgos existentes, han sido:

qCaídas de altura, perimetrales, huecos interiores y escaleras, cubiertas y andamios. 
qZanjas, con vigilancia de taludes y entibación, sepultamientos, caída deobjetos.
qContactos eléctricos.

METODOLOGÍA

El trabajo se ha llevado a cabo mediante la participación de Técnicos de Osalan, tanto Habilitados
como No Habilitados, y los Criterios seguidos, para ello, han sido. 

- De existir deficiencia, entrega de Acta de Subsanación, con plazo para su eliminación inmediata.
- De corregirse, constatación en el Libro de Visitas.
- De no corregirse en el plazo señalado, entrega de Acta de Notificación de Incumplimiento, de la
cuál se da traslado a la Inspección de Trabajo correspondiente, a efectos de imponer la sanción
que proceda.

- De ser muy grave la deficiencia, comunicación a la Inspección para su paralización.
- De comprobarse con posterioridad la existencia de la misma deficiencia durante la ejecución de
la obra o en otra del mismo constructor, entrega de Acta de Notificación de Incumplimiento, 
siguiendo igual proceso al ya descrito. 
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ANEXO III - PLAN CONTRA LA SINIESTRALIDAD EN LA CONSTRUCCION

DESARROLLO DE LA CAMPAÑA

Se ha llevado a cabo en el transcurso del año, procediendo destacar los siguientes aspectos:

- Cumplimiento efectivo del Plan de Seguridad y Salud.
- Visita a diferentes fases de la obra y descripción de las eventuales deficiencias.
- Análisis de la ejecución por el constructor principal y subcontratistas.
- Análisis de los trabajos en andamios y obras en comunidades de propietarios.
- Formación e información de los trabajadores.

RESULTADOS/PLAN SECTOR CONSTRUCCIÓN 2008
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ANEXO IV / CAMPAÑA DE INSPECCIÓN Y CONTROL PYMES – 
INDUSTRIA 2008

Introducción

El Plan Estratégico de Seguridad y Salud Laborales 2007-2010 establece que, dentro del
espectro de actividades que se pueden llevar a cabo para promocionar y mejorar la Seguridad y
Salud Laboral en las empresas, se consideran como un factor clave las labores de inspección y
exigencia del cumplimiento de la normativa. 

Entre las razones que sustentan ese argumento, se indica que la realización de actividades
de inspección y control en las empresas es un elemento sensibilizador fundamental.

Por otra parte, entre los objetivos estratégicos del citado Plan y en relación con la inspección
y el control, se encuentra el de favorecer e impulsar aquellas medidas y actuaciones que promue-
van el incremento de la eficacia en materia de inspección, control y supervisión.

A este respecto, se considera que la segmentación de las actuaciones por áreas y sectores
incrementará la eficacia y eficiencia de las inspecciones realizadas.

Bajo estas premisas, entre las principales acciones a desarrollar, se señalaba: Evaluar y
priorizar los riesgos propios de los diferentes sectores de actividad del tejido empresarial vasco,
siendo uno de los focos de atención el del Área Sectorial Industria y, otro, el del Sector de la
Construcción.

Esta actuación inspectora y de control sobre el área Industria ya se venía realizando en
Osalan desde noviembre del año 2005, por lo que la labor del personal técnico de Osalan de ese
Área ha ido centrándose, cada vez más, en el control del cumplimiento reglamentario en relación
con las condiciones materiales y/o técnicas existentes en las empresas de Euskadi. 

Por otra parte, el Plan de Gestión de Osalan correspondiente al año 2008, en relación con
el Objetivo Estratégico de Inspección y Control, establecía como Plan de Actuación la realización
de 1.250 inspecciones en Pymes Industria.

ANEXO IV - CAMPAÑA DE INSPECCIÓN Y CONTROL PYMES –INDUSTRIA
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ANEXO IV - CAMPAÑA DE INSPECCIÓN Y CONTROL PYMES –INDUSTRIA

Resultados

A) VISITAS DE TECNICOS HABILITADOS Y ASESORES – POR T.H. Y TOTAL

Los datos recogidos en las tablas siguientes ponen de manifiesto que se han superado las previ-
siones del Plan para 2008, ya que se han efectuado 1.560 visitas por el personal técnico, tanto
habilitado como asesor. 
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ANEXO IV - CAMPAÑA DE INSPECCIÓN Y CONTROL PYMES –INDUSTRIA

B) VISITAS DE TÉCNICOS ASESORES

Por otra parte, dentro de la actuación realizada por el personal Técnico Asesor se expone, a con-
tinuación, la siguiente información de detalle:

Territorio Histórico de Araba
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Territorio Histórico de Bizkaia
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Territorio Histórico de Gipuzkoa
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ANEXO IV - CAMPAÑA DE INSPECCIÓN Y CONTROL PYMES –INDUSTRIA

Euskadi

En resumen, en Euskadi se han realizado un total de 1.003 Visitas por el Personal Técnico Asesor. 

En cuanto al Número de Deficiencias, se han detectado 1.433. 

En relación a la Cuantificación del Tipo de Deficiencias recogidas en los citados informes, se con-
cluye lo siguiente.

-Adecuación de Maquinaria al Real Decreto 1215/1997 (1) : 27%.
-Exposición a Riesgos Higiénicos: 13%.
-Movimiento de Materiales: 10%.
-Señalización: 8%.
-Desniveles desprotegidos: 7%.

(1) Por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de

trabajo. Sigue en porcentaje deficiencias relacionadas con Exposición a Riesgos Higiénico
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ANEXO V - SERVICIOS DE PREVENCIÓN PROPIOS CON VIGILANCIA DE LA SALUD AUTORIZADA POR OSALAN

ANEXO V/SERVICIOS DE PREVENCIÓN PROPIOS CON VIGILANCIA DE
LA SALUD AUTORIZADA POR OSALAN 31.12.2008

MANC. Mancomunado

T.D. Trabajadores Designados

TERRITORIO HISTÓRICO DE ARABA
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ANEXO V - SERVICIOS DE PREVENCIÓN PROPIOS CON VIGILANCIA DE LA SALUD AUTORIZADA POR OSALAN

TERRITORIO HISTÓRICO DE BIZKAIA

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54

ACB, ACERIA COMPACTA DE BIZKAIA MANC.
ACEROS INOXIDABLES OLARRA, S.A.
AENA(AEROPUERTOS ESPAÑOLES)
ALCOA TRANSFORMACION S.A.
ALCONZA BERANGO, S.L.
ARCELOR MITTAL ESPAÑA, S.L.
AUTORIDAD PORTUARIA DE BILBAO
AYTO. BARAKALDO
AYTO. BILBAO Y ENTIDADES PARAMUNICIPALES MANC.
BABCOCK POWER ESPAÑA, S.A.
BRIDGESTONE FIRESTONE, S.A.
COMPAÑIA  DE MENAJE DOMESTICO, S.L.
DEPARTAMENTO DE INTERIOR  (Con Araba y Gipuzkoa)
DIPUTACION FORAL
EL CORTE INGLES, S.A.
ELECTROTECNICA ARTECHE HNOS, S.A.
EUSKAL IRRATI TELEBISTA Y OTROS MANC.
EUSKOTREN - ETS MANC.
FEVE-FERROCARRILES DE VIA ESTRECHA
FCC, S.A.
FORMICA ESPAÑOLA, S.A.
GRUPO EROSKI (Con Gipuzkoa) MANC.
GRUPO GESTAMP BIZKAIA MANC.
IBERDROLA, S.A. (Con Araba y Gipuzkoa)
INSTITUTO FORAL DE ACCION SOCIAL (IFAS)
INSS, TESORERÍA  G. S.S. e ISM MANC.
IZAR (CONSTRUCCIONES NAVALES DEL NORTE, S.L.)
LAGUNARO-MONDRAGON (Con Gipuzkoa) MANC.
MANCOMUNIDAD B 05 MANC.
MANCOMUNIDAD 609 – LEMONA  INDUSTRIAL MANC.
MECANER S.A.
METRO BILBAO, S.A.
NERVACERO, S.A.
ONCE BILBAO
OSAKIDETZA COMARCA INTERIOR
OSAKIDETZA-COMARCA BILBAO
OSAKIDETZA-HOSPITAL DE BASURTO
OSAKIDETZA-HOSPITAL DE CRUCES
OSAKIDETZA-HOSPITAL DE GALDAKAO
OSAKIDETZA-HOSPITAL DE SAN ELOY
OSAKIDETZA-HOSPITAL DE SANTA MARINA
OSAKIDETZA-PSIQUIATRICO DE ZAMUDIO
OUTOKUMPU COPPER TUBES, S.A.
PETROLEOS DEL NORTE, S.A. (PETRONOR)
PRODUCTOS TUBULARES, S.A.
SISTEMAS FORJADOS DE PRECISION, S.A.L. MANC.
SDAD. ESTATAL ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO T.D.
TECSA
TELEFONICA ESPAÑA  S.A.U.
TRANER, S.A.L. T.D.
TRANSPORTES COLECTIVOS, S.A.
UEE
UPV / EHU
VICRILA, S.A.
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ANEXO V - SERVICIOS DE PREVENCIÓN PROPIOS CON VIGILANCIA DE LA SALUD AUTORIZADA POR OSALAN

TERRITORIO HISTÓRICO DE GIPUZKOA
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